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CIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

rHECíOS DE LA yUSCPIPC!0N 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 

resetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
lostal , 15 francos al trimestre.— Otros paites 

francos al año. 
Los pagos serán adelantados 

Kdmero suelto del dia 10 cents.— ü tracado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres A ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñimirstn ÍB, 11 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

| Ojíeteles. 50 céntimos línea 
! Particulares . . . . e 75 — 
i ...—̂ -

Los pagas serán adelantados 
iJúmero snelto del dfa 10 cents.—Atrasado 5 0 

PÍETE OFICIAL 
DE LA 

PRESIDENCIA 8EL COHSEJO DE M1HISTR0S 

S. M.el Rey D.Alfonso XIII [ 
q. D. g.) S. M. la Reina doña \ 
Victoria Eugenia, ÍÍUS Alte- ! 
zas Reales el Príncipe de As- i 
turias é Infantes don Jaime ; 
y doña Beatria» continúan 
sin novedad en su importante i 
salud. 

I ®e igual beneficio disfrutan 
las . demás personas de la , 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O • 
DÉLA 

"Gaceta.. 5e ayer 
P a r t e o f i c i a l 

Presidencia del Goma»jo de 

SAinistrosi 

Real decreto declarando jubilado, 
por imposibilidad física nstori», 
á D. Jenaro González Rico y 
Grana, gobernador civil ce­
sante. 

Minister io de Estado: 
Reales decretos nombrando Caba­

lleros del Collar de la Real y 
distinguida Orden de Garlos III 
á D. Juan Falcó y Tribulcio, 
M a r q u é s de rastel- Rodrigo, 
Príncipe Pío de Saboya, y á 
D. José Canalejas y Méndez. 

Ministerio de Gracia y Justi­
cia: 

Real decreto nombrando Director 
general de Prisiones á O. Leo­
poldo Serrano y Domínguez. 

Ministerio de Marinas 

Real decreto aprobando el Regla­
mento reorganizando el Cuerpo 
de Auxiliares ds las Oficinas de 
Marina. 

Mininisterio de Hacienda: 

Real decreto declarando cesante, 
á su instancia, por enferme, del 
cargo de Directo: de la mina 
Arrayanes, de Linares, á D. En­
rique Abefla y Casariego. Inge • 
niero de íwlinss. 

tKiniüter io de Fomentos 

Real de rete aprobando el plan 
de raparaoiones de carreteras 
del Estado para 1910. 

Rectificación al Real decreto dis­
poniendo que la distribueión 
del personal facultativo entre 
los diferentes servicios del Ra-
mG de Obras Públicas se ajusta­
rá durante el actual año á las 
plantillas que se expresan. 

Reai orden admitiendo la renun­
cia presentada por D. Joaquín 
Yidal Giménez de los cargos de 
verificador de «tostadores de gas 
y agua de la provincia de Mur­
cia, coa excepeión, de Cortagena 
y La unión, y disponiendo se 
anuncie el concurso para la 
provisión de dichas plazas va­
cantes. 

Otra disponiendo que por los je­
fes provinciales de Fomento de 
las provincias que se citan se 
manifieste á la Dirección Gene­
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio los recursos con que 
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cuentan los Consejos provi ncia-
les respectivos para los gastos 
que origine la próxima oampa-
fia ds primavera contra la ex­
tinción de la langosta. 

Otra aprobando el presupuesto 
para la adquisición de un ara­
do de desfonde á vapor con des­
tino á la Estación enológica de 
Haro. 

Otra disponiendo se expida UÜ li­
bramiento de !a cantidad que 
se cita, á justificar á favor del 
director de la Granja-Escuela 
práctica de Agricultura regio­
nal de Jaén, con destino a la 
continuación de ¡PB obres de la 
Estación pecuaria de d i c h a 
Granja. 

Administración Centráis 

Estado.~-Asuntos contenciosos.-— 
Anunciando el fallecimiento en 
el extranjero de los subditos 

espafioles que se expresan. 

Guerra.—Inspección general de 
las Comisiones liquidadora?.— 
Relaciones nominales de los in­
dividuos cuyos ajustes han sido 
terminados sin que los intere­
sadas hayan reclamado RUS al­
cances. 

Marina.— Dirección general de 
Navegación y Pesca Marítima. 
—Aviso á los Navegantes.— 
Grupos 28 y 39. 

Hacienda. -Dirección general de 

la Deuda y Clases Pasiva».— 

Señalamiento de pagos y entre­

ga de valores. 

Gobernación. — Subsecretaría.— 

Relación de los individuos ad­

mitidos co.no Aspirantes, sin 

sueldo, del Cuerpo de Seguri­

dad. 

Inspección general de Sanidad in­

terior. Convocando á concurso 

para la provisión de las plazas 

viseantes de Médicos-Directores 

de los Balnearios de aguas mi­

nero medicinales que se citan. 

Instrucción pública. Subsecreta­
ría.— Anunciando hallarse va­
cante la plaza de profesor de 
Caligrafía del Instituto de Ma­
non. 

ídem id. id. la plaza de profesor 
de Gimnasia del Instituto de 
Lugo. 

Idean id. Id. las Cátedras que se 
citan, de las Universidades que 
se expresan. 

Disponiendo se hagan públicas en 
este periódico oficial las con­
clusiones de la Memoria pre­
sentada por doña Carmen de 
Burgos, correspondiente al cur­
so de ampliasióa de estudios en 
el extranjero, realizados en el 
año 1906. 

Anunciando haber sido nombra­
do el Tribunal que ha de juzgar 
las oposicianes á la Cátedra de 
Geología geognóstica y estrati­
grafía, vacante en la universi­
dad Central. 

Disponiendo se incluyan dos ins-

taneiíss de D. Antonio Ruiz 

Martín entre las de los aspiran­

tes á l»s oposiciones á las plazas 

de Profesores de la Sección de 

Letras de Escuelas Normales 

de Maestros, anunciadas en la 

Gaceta de 31 '.de Julio del año 

Real Academia de Ciencias Mora­

les y Política?.—Lista de los 

señores Académico de número 

que tienen derecho á tomar 

parte en la elección de nn Se­

nador. 

Reñí Aeademia de Medicina,— 

Programa de premios y goeo» 

rroa para ? 9íO y 19U. 

ANEXO 1° —Bois?.—Instituto 

Metereológico. — Observatorio 
de i ad r id . Oposiciones.— 
Subastas.—A d m i n i s t ración 
muuicipal. —Anuncios oficiales. 
—Santoral — Espectáculos. 

ANEXO 2.°—Edictos.— Cuadros 
estadísticos de 

Macienda.—lanta. clasificadora de 
las obligaciones procedentes de 
üítramar. — Relación número 
184 de créditos por obligacio­
nes procedentes de la tHtima 
guerra de Ultramar. 

Gobernación.— Direación general 
de Correos y Telégrafos.—Es 
calaíón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos. 

fomento.—Pian para las obras de 
paración de carreteras en si­
tuación de poderse ejecutar du­
rante el año actual. 

AHBXO i." —Tribunal Supremo. 

—Salade b¡> Civil.—Apéndice al 
primer semestre. - Piiego 19. 

MPÜTIGÍONIPHOYIEÍIL 
Sesión de 20 de Noviembre 

de 1909 
(Continuación) 

En lo suoasivo, las oaníidsdes 

que procedan de legados y man­
das á faver de loa estableci­
mientos se invertirán en títulos 
de la Deuda perpetua para con­
vertirse en inscripciones in­
transferibles, siempre que el 
testador ó donante no determine 
el destino que han de tener las 
referidas cantidades. 

Para que las necesidades de 
les establecimientos de Benefi­
cencia no quedan desatendidas, 
se autoriza el que á las deficien 
oiás que.resulten en algunas ar­
ticules, se atienda con les so­
brantes que en «tres de los pre­
supuestes autorizados apareoan 
dentro del mismo capítulo, dan 
do ouenía previamente á la Di­
putación. 

El pago á la Junta de Damas 
de Honor y Mérito de le asigna 
eióo de amas externas, se deola-
ra prefereata á todos los demás, 
haciendo responsables da ello al 
depositario y al contador. 

37. Las superiores dalos Es­
tablecimientos ó narmanas m 
quien deleguen, autorizarán los 
recibos y cuentas de todos les 
gastos que para los mismos se 
hagaa, interviniendo necesaria­
mente en la recepción de todos 
los artíoulos y materiales que 
necesite el Establecimiento, en 
unión de les directores é Inter­
ventoras. 

38. Debe acordarse la mo 
dlficación del Reglamento de 
Clases pasivas en el sentido de 
que no se computarán oomo 
años de servicias más que los 
prestados á la Diputación pro­
vincial de Madrid, no siendo por 
tanto de abono los servicios del 
Estado, de los Ayuntamientos y 
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«Mi querido primo: 

Mi hija se ha incomodado sumamente, 
según presumía, por deber contraer un 
enlace con eir Federico de un modo tan 
repentino. No puede iampoc penetrarse 
del peligro en que nos hallamos y hasta 
qué punto nos vemos comprometidos. 
Emplee usted todo su influjo con sir Fe­
derico, para empeñarle á modificar sus 
demandas. "Yo no puedo ni quiero obli -
gar á mi hija á dar un paso cuya preci­
pitación es contraria á todas las reglas 
del decoro y de la delicadeza., Con esto 
hará usted un señalado favor á su primo. 

B. de ElAeslavo.» 

Isabel, con la turbación que la agita­
ba, eclipsados sus ojos por las lágrimas, 
y entregada su imaginación á los recelos 
y sospechas, apenas comprendió el mu 
tido de lo que acababa de leer, y no ob -
servó que esta caita, en lugar de apo­
yarse en ia repugnancia que le acusaba 
ei matrimonio, hablaba solamente del 
plazo demasiado corro que se le conce 
día para realizarle, 

Eliieslaw tocó la campanilla, y entre 
gó su billete á un cria lo, con orden de 

sas que un viejo muera y sea olvidado, y 
que sus hijos le sobrevivan y sea • fe 
) ices. 

—¡Yo, yo vería morir á mi padre, 
cuando hubiera podido salvarle!.. Pero, 
no, no, padre TSÍO; es enteramente im­
posible. Por mal concepto que tenga de 
sir Federico, no puedo resolverme á 
creerle tan malvado. Usted juzga hacer­
me feliz casándome con él, y todo lo que 
acaba de decirme no es más que un lazo 
para obtener mi consentimiento. 

—¡Cómo! dijo Eliieslaw con un tono 
que la autoridad ofendida parecía que 
rer disputar á la ternura de un padre; 
¡mi hija me considera capaz de inventar 
una ficción para influir en sus sentí 
mientas!... Esta nueva humillación fal­
taba á mi desventura; lo sufro resigna 
damente, y aun quiero llegar al extremo 
de justificarme. Ya conoces el honor in 
flexible de nuestro primo MareschaS; 
reflexiona ¡o que voy á escribirle, y juz­
garás por su respuesta si los peligros 
que nos amenazan son menos grandss 
de lo que te he manifestado, y sí he de 
acusarme de no haberlo puesto todo en 
movimiento para obviarlos. 

Sentóse, escribió con precipitación al­
gunas líneas, y entregó su billete á Isa­
bel, que leyó lo siguiente: 

—¡La vida de usted, padre mío!... dijo 
Isabel así que pudo hablar. 

—Sí, la vida de aquel á quien debes la 
tuya. No puedo menos de disculpar á 
Langley; sus amenazas, sus excesos, 
solo proceden déla pasión eos que te 
adora; pero cuando vi que tú no paga 
bas su cariño ni gustabas de sus obse­
quios, no hallé otro erodio para salir del 
apuro que ei de apartarte de su vista por 
algún tiempo. Había pensado pues en­
viarte por algunos meses al convento da 
tu tía en París; y á fin de evitar las sos­
pechas de sir Federico, imaginé este fin 
gido rapto por medio de supuestos ban­
didos. La casualidad, un conjunto da 
circunstancias desgraciadas, han frus 
trado todos mis proyectos, arrancándote 
del momentáneo asilo en que te había 
puesto en seguridad. Ya no me queda 
más recurso que haberte partir del cas­
tillo con el señor ñatoliffe, que va á de­
jarle esta noche misma, después de lo 
cual sabré sujetarme á mi destino. 

—¡Buen Dios!... ¡es posible! .. ¡Uh! 
¡padre mío! exclamó doiorosamente Isa 
bel; ¿por- qué he sido libertada? ¿por qué 
no me participó usted sus ideas? 

—¿Pos' qué? Reflexiona un instante, 
hija mía. Yo había deseado tu unión con 
sir Federico, porque creía que debía la -

Ayuntamiento de Madrid
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otras Diputaoiones, ni los años 
de oarrera, ni los servioios in 
terinamente, ¿si en destino re­
tribuido con gratifioaeión. 

39. Atendiendo á que el es­
tado preoario de fondos no per­
mite, oonio dése» la Corpora­
ción, dotar con suficiente canti­
dad el Capítulo XI, «Obras di­
versas», y con el objeto de que 
la suma de 2.000 pesetas consig­
nadas en elmismo pueda llenar 
el fin de auxiliar á los Muniei 
pios en sus obra* de interés lo-
oal, con la escasa amplitud que 
tan reduoida cifra permite, no se 
concederán subvenciones que 
excedan de 200 pesetas, osn ob­
jeto de que sean los más posibles 
les que disfruten de este bene­
ficio, y las concesiones sólo al 
oanzarán á aquellos pueblos que 
no tengan ¡débitos por ningún 
oonoepto con la Diputación pro­
vincial. 

40. Las consignaciones de 
este presupuesto se realiwrán 
por dozavas pactes, á no ser que 
la naturaleza del gasto obligue 
á rebasar la cifre, en cuyo caso, 
el visitador del Establecimiento, 
de acuerdo con el director, in­
formarán al presidente de la Di­
putación y vicepresidente de la 
Comisión provisoist!, acerca de 
la necesidad de dioho gaste. 

41. Se procederá por el señor 
arquiteot®, da acuerdo con el de­
cano del Cuerpo médioo-farma-
oéutioo, al estudio da un pabe­
llón en el Asilo de Nuestra Se­
ñora de las Mercedes, para sepa­
ración de las asiladas tubérculo 
sas. 

A partir da l.° del aña próxi­
mo, serán reconocidos por el 
médico del Establecimiento los 
niñas que ingresan en loa res 
peotivos asilos, á ÜB de qua, si 

leoen eafsrmaáades conta­
giosas, pasen antes ai Hospital 
correspondiente. 

El Sr. üastalaía rasga á la 
presidencia exoite el calo del 
señor arquitecto para que se 
oumpla la primara parta de asta 
base, que ya figuraba ea al pre­
supuesto corriente, y esto no 
obstante, va transcurriendo e¡ 
año sin que se haya realizado. 

EISr. Presidente ofreoe teaer 
en cuanta la indicación del señor 
Castelaín. 

Se da cuenta de la basa inme­
diata: 

No disfrutarán de adumbrad© 
eléctrico en los establecimientos 
más funcionarios que ¿el diree • 
tor, el interventor y el comisa­
rio. 

Se procederá á la instalación 
de limitacorrientes para evitar 
que on los domicilios de estos 
funcionarios se consuma más 
cantidad de bujía» que la que se 
les concede. 

Queda por consiguiente supri 
mido el alumbrado en los domi- * 
cilios de lea de más empleados y ; 
dependientes, en la inteligencia j 
de que, los que lo dosaen, pon- ¡ 
drán oontador psrtioular por su i 
cuenta y riesgo y previo oonsen 
timiento de la Diputación. 

Se lee la siguiente enmienda á 
la anterior base: 

«Los diputados que suscriben 
tienen el honor de presentar á la 
Diputaoión provinoial la si­
guiente enmienda: La brise nú­
mero 42 se edioionorá conce­
diendo al oficial cuarto agrega­
do á la Direooión del Hospicio 
del reeoho á disfrutar alumbrado 
elóatrioo. Fandan su petición en 
qad ea los demás establecimien­
tos de la Beneficencia provinoial 
no existe ningún funcionario 
administrativo en análogas oon-
dioianes, y por oonsiguianta no 
presupone gasto importante, to­
da vez que en el pabellón que 
habita conserva la instalación 
del alumbrado elóotrico que 
disfrutó. -Palaciode la Diputa­
oión 20 de Noviembre. —Luis 
Sauquillo.» 

El Sr. Sanz Matamoros en 
nombre de la Camisión dice que 
no acepta la enmienda, porque 
de conceder la luz á este funcio­
nario, habría que hacer lo mis­
mo con otros de aquel estableci­
miento, pues no habría razén 
para negárselo al capellán y al 
inspector mayor. 

Wl Sr. Susquill® dios que la 
mayaría da los empleados dis­
fruían luz en el Hospioio y ¡so le 
paaece equitativo que este fun­
cionario carezca de ella, pues á 
pesar de la base tiene entendido 
que de hacho a disfrutan el em­
pellan y si inspsotor mayor. 

El Sr. Sauz Matamoros dice 
que lo qua acaba da daoir el se-
Sauquillo no daba er cierto, por 
que sino se cumpliera la base, 
el visitador Sr. Gurvia hubiera 
dado cuanta á la Diputaoión. 

El Sr. Ganda manifiesta que 
desconoce lo qua haya en el 
asueto y ofrece enterarse y dar 
cuenta. 

El Sr. Ramírez Tomé está 
conforme coa al Sr. Sasaz Mata-
meros en qua al funoionario de 
que sa trata no se le daba con­
ceder luz, habiendo otros fun­
cionarios come el capailas, ouya 

misión es tan importante dentro 
del establecimiento, que no tie­
ne tal derecho. 

El Sr. Díaz Agero dice queno 
es partidario de htioer dununoias 
pero si oree deber suyo llamar 
la atenoión del señor visitador 
y de la Comisión de Haoienda 
sobra el heoho da qua en el 
Hospicio, lejos de «umplirse la 
base que fué objeto de deteni.'a 
disousíóu ei año pasado, sa ha 
olvidado lo preoeptuado en alia, 
pues tiene entendido que dis­
frutan la luz el capellán y el 
inspector mayor. Sobre esto 
llama la atención para que se 
imponga el debido correctivo y 
se procure el cumplimiento de 
la base. 

El Sr. Garvía dioe qu>3 si re­
sulta cierto lo dioho por el seño» 
Díaz Agero procurará corregirlo 

El Sr. Goitia manifiesta que 
no sólo se ha demostrado que no 
debe darse lnz á más empleados 
que los designados en la base, 
sino que hay u» empleado ad­
ministrativo qae tiene case; y 
como los demás que están en el 
mismo oaso no la tienen, pida se 
haga una evisión de las personas 
que tienen casa siu deber tenerla 
para dársela á quien de derecho 
le corresponda. 

El Sr. Díaz Agero dioe que, 
bien infernado, puede decir 
que en el Hospicio disfrutan da 

I luz eléctrica el capellán y el ins-
f peotór mayor, y orea llegado el 
I oaso de que la base tanga debida 
í ejecución. 
\ El Sr. Pr anidaste .manifiesta 
i quelas manif sstssiones de los 
I Sras. Sauquillo y Díaz Agars tia-

!

nen capital impartatioia, puesto 
qua pudieran sar motivo de re­
soluciones extremas; y-expresa 

\ su dsseo de que ^oasíian en aota 
S estas, manif asta j¡í>aas y sa for 
1 me el oportuno expediente. 

Añada qua bajo la personal 
| responsabilidad de los señores 
i visitadores sa pasará eomunioa-
i ción á la Carparaoión diciendo 
I quiénes tienen casa en los esta-
| hlecimiantos no debiendo te-
1 neria. 

. El Sr. Fuaes pide sa lefaoili-
f te una nata de ios empleados 

que, según al reglamento ó 
aouardos, tienen recoaaoido es­
te derecho. 

El Sr. Presídante ofrece faci­
litar la anterior nota. 

El Sr. Caetalaía entiende que 
la responsabilidad que ha indi­
cado ei señor presidente deba 
ser de los directores da ios esta­
blecimientos, y no de los visita­

dores, por tenar aquéllos más 
medios do realizarlo. 

El Sr. Presidente dioe qua si 
la Diputación está dispuesta á 
cumplir los reglamentos, el oaso 
es sencillo, porque éstos dispo 
aen que tendrán oasa el direc­
tor, y á sp¡r pasible el interven­
tor. 

El Sr. Funes expresa qae des 
de que pertenece á la Corpora­
ción ha visto que también tienen 
oasc los oomisarios. 

El Sr. Crespi dioe que las Re­
glamentos deban estar deroga­
dos en esta parta, por que en al­
gunos establecimientos donde 
algunos empleados no tienen 
casa, se les indemniza y para 
ello figura consignación un los 
presupuestos y es evidente que 
al aprobar estos la 'Diputación, 
ha derogado aquellos. 

El Sr. Presiduute dioe que 
todas esas serán modioaoiones 
ds los Reglamentos que deberán 
tenerse en cuenta. 

El Sr. RamírszTomé expone 
su opinión qu3 tanto esta basa 
cerno otras qua acompañan al 
presupuesta aada tienen qua 
ver con la Camisión de Hacien­
da; pare se van inoorpsrando 
á los Reglamentos particulares 
de isa establecimientos. Termi­
na pidiendo se reformen esos 
Reglamentos, puesto que la in-
oerparaoióa de las citadas bases 
paraos indicar que están anti­
cuadas. 

Ei Sr. Presidenta propone en 
vista de ias indicaciones del se­
ñar Gísitia se adapte el siguiente 
acuerdo: 

«Qua á la primara sesión, se 
traiga per La Secretaría una re­
lación de todos los empipados 
qua, OOD arreglo á los Regla­
mentes y acuerdos de la Diputa­
ción tienen dersoho á disfrutar 
oasa, y qua sólo esos puedan te­
nerla.» 

Queda aoordado así: 
Saguidaméata el sañor presi­

dente prepuso y la Diputación 
acordó qua desapareciese de' 
presupuesto la basa discutida, 
trayendo ea su luga?el acuerdo 
que la Diputaoión adopta; bien 
entendida qua nunca podrá ex­
tenderse el disfrute de la luz 
eléctrica á otros que no sean ios 
que iadioa la base. 

El Sr. Goitia retira la enmian 
da verbal qua ha formulado. 

El Sr. Ramírez Tomé hace su­
ya la enmienda. 

Es aprobada á continuación la 
base. 

43. Qaada prohibida en ab-

soluto la dotación de combus­
tible á todos los funcionarios, á 
exoepoión da los directores, in­
terventores y oí-misarios; á onda 
uno da los ouales se asigna 
treinta y dos quintales castella­
nos da oarbón al año. 

Sa da cuenta de la base inme 
diata: 

44. Los operarios adeoritoa á 
los establecimientos no podrán 
salir de los mismos sino para 
trabajos argentes en otros y con 
mandato esoritoy justificado d¿! 
arquitecto, ó permiso de los 
respectivos visitadores. 

Se lee una enmienda á esta 
basa que dioe ¡tsl: 

«El diputado que suscribe 
propone la adioióa de la si­
guiente base: La cuadrilla de 
ebreres permanente dsstinada á 
la Inolusa y Casa da Maternidad 
trabajará los diez primaros días 
hábiles dal mas ea este último 
Establecimiento y los restantes 
en el primero, siempre que oaso 
de fuerza mayor, no obligue á 
alterar este tumo. 

Madrid 20 de Noviembre de 
1909.—Alfonso Díaz Agero.» 

Ei Sr. Crespi, en nombre de 
la Comisión, dice que ¿capta la 
enmienda,' paro ruega al fir­
mante deis misma ¡a melifique 
•a el Bastid© de qua sólo sean 
los ocho primeros días liábalas 
dedicados á la Casa de Materni­
dad. 

(Continuará.) 

E0ICÍÓ3 S i S f A S 
EDICTO 

Per el presente sa hace aab¡sr: 
Qua ea los antes da testamenta­
ría concursada del Excelentísi­
mo Sr. D. Eugenio Eulalio Por-
tooarrer®, osada que fué da 
Montijo, ouya pieza priaoipel de 
administración de bienes radios 
m esta Juzgado da primare ins­
tancia del Congreso y escriba­
nía del infrasorito actuario, se 
ha diotado el auto ouya parte 
dispositiva dice como sigue: 

S. S.* por ante mi el escriba­
no dijo: Qua debía declarar y 
daolara caducada de oficio la 
instancia dal presente juicio de 
testamentaria concursada d e l 
Exorno. Sr. D. Eugenio Eulalio 
Partecarrero, conde snie fué dal 
Montijo, por no haberse instado 
su curso dentro de cuatro añas 
por ninguno de los interesados 
ea dicha juicio, y hágase saber 
. por medio de adictos coa inser­
ción de k parte dispositiva de 

este auto, que se publiosrán en 
estrados y se insertarán en la 
Gaceta de Madrid, DIARIO OFI ­
CIAL DE Avisos de ?«ta eorte y 
Boletín Oficial de asta provin­
cia, á los fines del artículo cua­
trocientos dieciséis de la ley de 
Enjuiciamiento oivil. 

T mediante á estar oaducada 
de dereohe la instancia, antea 
de la presentación del esorito 
del aotual duque de Alba solici­
tando la administración interi • 
na, na ha lugar á proveer sobra 
dioho oacrito. 

Lo manda y firma el señor don 
Juan Morlesin y Sato, juez de 
primera instancia del distrito 
del Congreso en Madrid á vein­
te de Enero de mil novecientas 
diez, doy fe. = Juan Morlesín.= 
Ante mí, Eoaquiel Arizmendi. 

Y cumpliendo lo mandado en 
el auto ouya parte dispositiva 
queda inserta, se hace saber por 
media del presante edioto á los 
fines del artículo cuatrocientos 
dieciséis de la ley de Enjuicia­
miento oivil como notificación á 
todos los acreedoras é interesa­
dos en el referido juioie de tes­
tamentaria oonoursada. 

Madrid veintiocho de Enera 
de mil novaoientos diez. 

V.#B.* 
El señor juez, 

Juan Morlesía. 
El escribano, 

Eoaquiel Arizmendi. 
(C—26.) 

En el juicio de menor ouaatía 
que sobra pago de jornales y 
materiales ha promovido en 
este Juzgado de primara instan< 
oia del distrito da la Inolusa y 
mi e s o ri b a n i a , D. Agustín 
Solano y López, se ha diotado la 
siguiente 

Providanoia.—Juzgado de pri -
m@ra instancia del distrito de la 
Inclusa. Madrid 29 de Enero de 
1910. Por presentado al anterior 
esorito oon los documentos que 
al actuario expresa en la nota— 
Proveyendo á los particulares 
qua aquel comprende.— A 1* 
prinoipal.—Sa admita, sin pre­
via osaoiliaoión, la demanda for­
mulada por el procurador don 
Rupsrts Aioua, en nombre de 
D. Agustín Solana y López, la 
cual se tramitará oonf orme á las 
disposiciones contenidas en el 
capítulo 3.* y damas de apliea-
CÍÓB general del libro segundo 
de la ley de Enjuiciamiento ci­
vil, y en su virtud, ss da trasla­
do de dicha demanda, eos em-
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brar tu felicidad. Habiendo aprobado su 
elección, y ofreciéndole apoyarla con 
todo mi poder, ¿era prudente perjudicar 
la buena disposición que acaso tuvieras 
por éí, dicióndote que su amor, traspa­
sando los límites de la razón, no me de 
jaba otra alternativa que el sacrificio del 
padre ó de la hija? Pero mi partido está 
tomado. Mareschal y yo nos hemos de­
cidido á morir con valor; no queda que 
hacer más que disponer tu marcha con 
una buena escolta. 

—¡Justo cielo!... ¿Y no se hallará a l ­
gún med o para?... 

—Ninguno, hija mía, continuó el señor 
Vera coa dolor; uno solo tal vez...; pero 
tú no quisieras seguramente que 1 adop 
tase...; denunciar á nuestros amigos,ser 
el primero en venderlos. 

—¡No! [jamás! exciamó Isabel horro­
rizada; pero, ¿no se podría á fuer a de 
lágrimas.. , de ruego?; yo voy á echar­
me á los pies de si? Federico, ó implorar 
su compasión? 

—Esto sería degradarte inútilmente. 
Ei está resuelto, y no rompería au pro 
pósito sino con una condición..,; condi­
ción que nunca iu padse te comunicará. 

—¿Y cuál es, padre mío?... dígamelo 
usted, yo se io suplico. ¿Qué puede pe­
dir que no debamos concederla para 

©vitar las desgracias que nos amenazan? 
—No, Isabel, no lo sabrás, dijo Eílies-

!aw coa la mayor formalidad, hasta das 
pues de haber caído en el cadalso la ca­
beza de tu padre; solo entonces te ente­
rarás del sacrificio por cuyo mediopodia 
salvarse todavía. 

—¿Y por qué ao he de enterar ahora 
mismo? ¿Cree usted que yo no sacrifica­
ría gustosa todo 1 que poseo para sal­
var á usted? ¿Quiere usted abandonar á 
la desesperación y á los remordimientos 
el resto de mi v da, cuando sepa que 
existía un medio de asegurar la de us­
ted, y que no le he puesto en ejecución? 

—Pues bien, hija mía, dijo Eüieslaw 
como vencido por sus iostancias; sabe 
pues lo que había resuelto sepultar en 
un silencio eterno. El solo medio de 
desarmarle es consentir é casarte con él 
hoy mismo, antes de media noche. 

—¡Hoy mismo!... ¡Padre mío!... ¡Ca­
sarme con tal hombre!... ¡un hombre!... 
¡monstruo! querer obtener la mano de 
una hiía amenazando la vida de su pa­
dre... ¡Oh! ¡imposible! 

—Tienes razón, hija mía, es imposi­
ble; yo no tengo derecho ni voluntad de 
exigirte semejante sacrificio. Por otra 
parte, está en el orden natural de las co-
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traerle inmediatamente ia respuesta del 
señor Mareschal. Entretanto se paseó sin 
hablar palabraf aparentando mucha agi­
tación. Por fin, volvió el criado, y le en­
tregó una carta concebida en estos tér­
minos: 

«Mi querido primo: 
No había aguardado la carta de usted 

para hacer á sir Federico las objeciones 
de bue usted me habla. Acabo de reno* 
var mis instancias, y le he encontrado 
inflexible como el monte Cheviot. Siento 
mucho que se inste tanto á mi hermosa 
prima para que renuncie de un modo 
tan subitáneo á los derechos de su vir­
ginidad 

8ir Federico consiente sin embargo en 
partir del castillo conmigo luego que se 
haya concluido la ceremonia; y como 
abrimos mañana la camoaña, y no fue­
ra extraño quo hubiese buenos trompa­
zos, es también posible que Isabel se 
encuentre á lady Langley á bien cómodo 
precio. Fiualmente,tedo lo que tengo que 
dscií1 á usted es que, si puede determi­
narse á este matrimonio, no es ocasión 
de albergar escrúpulos de delicadsza. 
El negocio es demasiado serio y urgen­
te. Es preciso que salte á pie juntilias 
por encima de lo que se llama el 6uen 

Ayuntamiento de Madrid
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plazamienta en la forma espa-
oifll prevenida, 6 las dem nda-
dos doña Catalice Ncvedo Quin-
tanilla, D. Tomás, D. Pablo y 
doña Teresa d«¡ peroja Navedo, 
D. José Feraáo-Ib^z, D. José 
Fernández Perojo, D. Pablo y 
doña Banigna de Pintones Pe-
rojo y doña Fraooiaoa, doña Ta 
resa y D. Fr»»oisoo de Pontunes 
Navede, oomo dueñ«s8 de le oasa 
número 20 de la oalle da Mgso-
nero Romas os de esta corte, 
para que oomptaezoaa y la con­
testen dentro de nueve días, 
ouyo emplazamiento, mediante 
ignorarse e.1 domicilio y parade­
ro ae los mismos, se practicará 
per edioto qaa se publiaará en 
la Qaceta de Madrid y DIAEIO 
OFICIAL DE AVISOS y tabla del 
Juzgado, expresando que el tór 
mino señalado es común para 
tedos.=Al primer ©tresí oúm-
plase per el aotuario oome la 
parte interesan Al segunde por 
hecha la manifestación que con­
tiene para en su eas0,=Lo man 
dé y firma el señ»r D. ; afael 
Garoía Vázquez, juez del distri­
to, de que d»y fe.=R. García 
Vázquez. = site mí, Pedro San 
ehez Govisa. 

Y para que publicándose en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, sir­
va de emplazamiento á les de­
mandantes referí ios firma la 
presente en Madrid á treinta y 
un© de Enero de mil noveoie»-
tos diez. 

El escribas©, 
Pedro S. Covisa. 

(C.-27.) 

Sección üíersrls 
LA NOVELA DE ÜN 

NIÑO DE D03 AÑOS 
Cualquiera podrá pensar qua 

es imposible tenga &u aovela un 
niño de dos añes. 

Y, ais embarga, nuestra pro­
tagonista ha tenide su novela. 

Vino al mundo cual todos va-
nimos: entre dálorea y asquere 
sidades; paro tal vez a® rodeado 
de la fruioióa y la alegría que 
en medio del cuadro negro sa 
destacan cual matriz rosad® qua 
aviva y embellece la escena; ese 
algo sublime que las madres pe 
aaeu en les momentos en que 
Babee, siquiera sea por la pos-
traoión propia ó el liaste de! ai-
ño, qaa la Naturaleza ha raspen 
dido á ios desees, á los sueños ¡ 
de amor, y que «a nuevo ser, 
carne y espíritu ás su espíritu, 
ha venido S pablar el mando da 
las vives, el mundo.de las mi-
Barias y éa los horrores. . 

Y digo que tal vez no viniera 
esa Bar qua es nuestro protago­
nista, rodeado de fruición y ale­
gría, porque no es fácil suponer 
qua e! amor lo hubiera engen­
drado ni á él ni á sus otros her- | 
manitos, sino la casualidad, la i 
oportunidad, é cualquier otro f 
factor interpuesto e n t r e una 1 
hermosa y jsven mujer, nacida | 
para la voluptuosidad y el placer I 
y un mancebo endeble de ouer- ¡ 
po y alma que aun pudiera ser I 
también ajeno al hacho, y ...á 1 
quien no mantenía, ni á él ni á \ 
BU familia, el trabajo ennoblece- i 
dor, si no la prodigalidad pater- | 
na de la dama en ouastién, que \ 
hubo da crecer en la holganza y § 
la indolenoia y aunque con baB- | 
tante instrucción, sin eduoaoién I 
bien es oierto que no podía dar- I 
eela quien no la tenia: uaa cosa ; 
dala el dinero y los profesores, j 
mas lo otro sólo los padres ó ' 
tutores que la tengan. 

£1 pequeño creció, al igual f 
que sus hermanaos, entregado • 
á manes mercenarias, sin al ea-
lor maternal, mientras la auta- i 
ra de sus días luoía en paseos 
BU esaultural cuerpo, su rostro 
bello, sus ojos íaoisnadores, 
empequeñeciendo cada vez más 
al ¡¡que la llevaba de aquí para 

allá, minado por los celos, pero 
sin el valor sufioiente para evi­
tarlos, sins más bien provocán­
doles con su preceder inactivo. 

Y mientras la dama coquetea­
ba por esas calles ó tooabs al 
piano música ligera como BU ca­
beza, los niños corrían por las 
otiles ma¡ acompañados por las 
manejadoras. 

Estaba nuestro pratagonista, 
Raúl, bien pequeño aún, en la 
edad de las graoias que á todos 
encantan, acabado de oumplir 
un año, la edad más expuesta 
por la dentición, por Isa enteri­
tis y las traidoras infecciones 
q u a provocan 1 a meningitis, 
ouando su abandono se vio más 
ostensible debido á una pasión 
arrebatadora que la qua le dio 
el ser hubo de concebir, frené 
ticamente, por un adolescente 
o»si imberbe, por quien abando­
nó c«sa, consideraciones socia­
les, marido y hasta hijos! 

Y ahí está nuestro Rsúl pa­
sando durante un año trabajas. 
Abandonado á manos extrañas, 
BU vida, aunque regalada por la 
baudad da sus abuelos, era la 
vida errante de los pobres ni­
ños que no tienen padres. 

No habrá quian pueda pene­
trar en el interior de un niño da 
dos años, que apañas habla, qua 
ao pueda expresar pensamien­
tos intraducibies del idioma del 
alma al del cerebro; pero sí al 
gún psicólogo hubiera podido 
penetrar ea el pea Sarniento de 
ser tan tierno, tal vez Raúl le 
proporcionarla tema para las 
más escabrosas disquisiciones 
sobra el humuno poblador dsl 
orbe. 

Los juegos infantiles .distraía 
ale bastante, poro los golpes, 
los pellizcos furtivos de la oria-
da, el desorden de las comidas y 
todo aquella qua es earacterísti 
oo cuando ¡a madre falta, ha­
cíanle á veces enfermar, estar 
triste y taciturno, y á veces re­
volvida contra aquéllos qaa le 

| rodeaba», lloraba y rabiaba, y 
¡ si u© olamaba par la madre de-¡ biase ai despego qua estuvo 

siempre para el desgraciada ni-
, ño. . 

Un día ésta amaneáis más im 

I pertinente que da ordinario, y 
pitra distraerlo le sacaron á pa­
sear, que era el mejor remedio 
qua tenían á mano sus cuida­
dores... 

Y durante el paseo, en un des 
cuido, Raúl atravesó la oalle y 
su ouarpeoito cayó bajo las rue­
das de un tranvía, que le des­
trozó y privó de una vida que 
era ya uaa cargo pesada á dos 
años de venir al mundo. 

¿Sería un mero accidente ca­
sual é sería un suicidio?... ¿Ca­
brá en la mente de uu niño dé 
dos años la idea dal suicidio? 

Todo puede ser. 
Laureano. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DH LA 

DA II CUSES Piff i 
Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, ea verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto los pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Días 7, 8 (hasta l s doce) y 9 
Fago de créditos de Ultramar re­

conocidos por ios Ministerios de Gue­

rra, Marina y esta Dirección gene­

ral, facturas presentadas y corrien­

tes de metálico hasta el núm. 37.6 0. 

DíalO 

Pago de créditos de Ultramar; fac­

turas corrientes de metálico, hasta 

el número 37 652. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

al número 37.565. 

Ídem de carpetas de conversión 

da rítalos de la Deuda exterior al 4 

por 100 ea oíros de igual renta de 

la Deuda Ulterior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32.372. 

ídem de títulos de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupo­

nes, con arreglo á la Keal orden de 

18 de Agosto de 1898, hasta al l i ­

mero 3.046. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 da !<íarzo de 1900, 

hasta el número ¿.816. 

ídem de conversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 i-uterior, 

hasta el número 9 788. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 6 por 136 

presentadas para el canje por sus 

titules definitivos con arreglo á la 

Real orden de 14 de Octubre de 1901, 

hasta el núm. 6.868. 

Entrega de títulos del 4 por 100 in­

terior, emisión de 1900, por con­

versión de otros de igual renta de 

las emisiones de 1892-1898 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes, 

hasta el n i osero 13.176. 

ídem de carpetas provisionales 

representativas de títulos de la 

Deuda amortuable al 4 por 100 para 

su canje por sus títulos definitivos 

de la misma renta, hasta el núo¡ie~ 

ro 1.403. 

Día U 

Pago de créditos de Ultramar, afc-

tur&s corrientes de metálico, hasta 

elnám. 37.652. 

ídem de id id. en efectos, hasta 

el núm. 37.665. 

Día 19 

Pago de créditos de Ultramar; 

facturas corrientes de metálico, has­

ta el número 87.632. 

ídem de id. en efectos, hasta el 

número 37.565. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 56 

millones de reales; facturas presen­

tadas y corrientes. 

Pago da intereses de inscripcio­

nes del semestre de Julio de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda eiase de Deudas del semestre 

de Julio de 1883 y anterieres á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por 100 amortizados en todos los 

solteos; facturas presentadas y co­

rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por ICO, int 

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova-

eiones v canjes. 

Madrid 28 de Enero de 1910.—El 

director general, P, O , D. ?áoisós 

Aguirre, —Rubricado. 

MONTE DE PIEDAD 

Caja de Ahorros 

Sa ha extraviado el resguar­
do da la libreta número 99.041 
de la Caja de Ahorros, á nom -
brede doña Antonia Asoarza Ma 
ya expedido el veintiséis de Ene­
ro de 1910. 

Pueda entregarse á su dueña, 
que vive en la oalle de Serrano, 
núm. 14. 

(A.-51.) 

EnVICII IE U rUZ* 
PARA EL 

7 DE FEBRERO DE 1910 

Oficial General de día: «xcel6nti-

simó *eüor D. Felipe Alfau. 

Parada: Asturias. 

Jefe de Parada: señor coronel del 

í.* Montado, D. JoséSousa. 

Imaginaria de ídem: señur corone! 

del 10.* Montada D. José Eckaluce. 

Guardia del Rea! Palacio: Astu­

rias; una Sección del 5.' Monta 

dey 28 caballea da la Reinf. 

Jefe de día: Señor coronel de 

la Reina, D. Mariano Rcsr'&miro. 

Imaginaria de ídem: Sefior corone 

del Principe, D. Joaquín Pérez. 
Visita de Hospital: se^aado capi­

tán del Principe. 

Reconocí mieate de provisiones 

segundo capitán da la Reina. 

El ganeral gobe.'B&'ler 

BASCABAN 

U líüÜSMA i HITE II 
Se manda gratuitamente una muestra-

de este Caza maravillosa. 
Se puede tomar en cafó, té, leche, licor, cer­

veza, ag'ia ó en alimentos, sin saberlo el be-
bfcbor. 

Tengan r.uiiado con las íelsifiencionee: el 
polvo i. OZA solo es eficaz contra la embria­
guez 

El po (»o C a z a produce e! efecto maravilloso 
de disgustar al borracho del e Icono: (cerveza, vi­
no, ajenjo, etc.) Ova tan silenciosamente y cen 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberlo 
él y sin que necesite decirle Jo que determinó su 
cura. 

E» ,j.j|tro Coz» ha reconciliado millares de familias, ha salva­
do millares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con­
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
prolongado muchos silos !a vida de ciertas personas. 

La Casa qua p s e e este polvo marav lioso, envía gratuitamente 
á qu¡¡»n lo pida, u?s libro de testimonios y una muestra. 

El poívo Coza es garantizado inofensivo. 
El p o l v o Coza ee encuentra en todas las farmacia» y en tos 

depósitos al pie indicados 
Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente «i 

libro de testimonios á los que se presenten en su farmacia. 

s» 

i 

:ozi HOISE 
76, Wardour St«*eetf 

Landres, 213, Inglaterra 

Espectáculos p r a boy ! í 

SE ÁL - No hay fu nción. 

18PAf OL.—i las 9,-Madre. 
i 

eOMgDIA.— A las nueve.—Mi 1 
papá. | 

PRINCESA.—A las é . -Los do» ] 

sordos y La fuente amarga. 

LARA — A las 9 y Ija.—Crispía y 
su compadre.—El paraíso. \ 

PRIOl.—A las 6 y Ii2.—La niña 
mimada, 

APOLO. - A las 7.—El barbero de 

Sevilla.—El patinillo — Si métado 

Górritz.—El club de las solteras. 

BENAVENTE - A las 5.— PéH 
culas. — El afinador .— PeliculRs.— 
El amor qua p^sa y Zaragatas sa-
«ción triple). 

LATINA.—A las 6—La guedeja 

rubia.—Ld casita blanca.—La car­

ne flaca,—La guedeja rubia .— La 

Tuedeja rubia.-La república I -

amor. 

ESLAVA.—Ninfas y sátiros.—Ve­

nas-Salón.—La moral en peligro.— 

La carne flaca - A B O . 

CÓMICO. - A las «.—La bandole­

ra y El diablo con faldas. ~A las 10. 

—Los perros de presa 

Cinematógrafo y La Virgen de Utre-

a. - Cinematógrafo y Los secuestra­

dores.—SI túnel y La hermana Pie­

dad. 

NOVKDADES. — La pajarera na­

cional.—Les héraes del Riff.—Ese 

es mi hermanito.—El dios del éxi­

to. 

PRINCIPE ALFONSO. A las í y 
l j2.=El príncipe que todo lo apren- \ 

dio en los libros,—La mujer muda i 

y El último de la clase. \ 

BARBIERI.—A las siete.—El sue- ! 

ño dorado.— Las codornices. = El ' 

brazo derecho.—La herenoia del tío. j¡ 

SALÓN MADRID.-A las T . — \ 

Evito de Napolitana, bailarina.— ) 

Petite Paraguaya, danzas orienta-

Depósitos en Madr id : 
Farmacia de B^rreil Hos., Puerta del Sol, 6. 
ídem de Alquezar Carceller, Preciados, 35 y ¡: eligros, 9. 
ídem de F. Gsyoso, Arena, 2. 
ídem de Jusn Bonald, Núfiez de Arce, 17. 
ídem de J. Piza Resello, Infantas, 26. 

i Ídem de García Cenarro, Abada, 4. 
ídem de Francisco Ballot, Hortaleza. 17, 

1 ídem de iguilar Carmona, Jorge Juan, 17. 
¡ ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 13. 
| ídem de Matías Carrasco, Avala, 9. s 

l 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 5 DE FEBRERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "¡0 perpetuo.—Al contado 

e ríe P,'<Je 50.000 péselas nomiüski 

DÍA 4 DÍA 5 

E, d@ 25. 
D, d® 12 
C, de 5.( 
B, de 2.50§ 
A, d© &0§ 
•H, de 2Q0 
O, de 10Í 

En diferentes series . . . , . . ., 

A plaeo 
PÍE corrnenfce . 

Garjíefat representativas de Ututos de deuda 
am&rümhU al á psr 100.—Al contada 

íáari© E, de 25.60® pesetas nominales . . 
» D, de 12 500 » »' 
» C, de 5.0©0 » » 
» B, d@ 9,500 » . . . 
» A, ds 500 » * » 

En diferente» series 

5 \'\ Í ", s?f•'•hífbU.—Ai contado 
Serie F,Ad§ 50.000 pesetas nominales. . 

86 50 
86 50 
86 55 

m is 
$1 15 
87 15 
87 1S 
17 25 
87 10 

¡ 

| 8 50 
86 56 
86 Bt 

j 87 0® 
\ 87 0Q 
i 87 90 
1 87 06 
! 87 00. 
) §7 87 

í 
1 

i 
1 
! 

» E, do25§§0 
» D, de!S. 508 
» C, d@ B.000 
» B, d© 2.500 
» A, de 500 

t¡ 

B 

» 
* 
» 

En diferentes series 

es.—Galathea Valerio^ danzas s u ­

gestivas. 

C©LISEO IM PERIAL.—A las 6.— 

La azotea.—La tía de Caries.— Zo 

cobras y alegrías.—El amor es une. 

—SALÓN NAOI@NAL. A las «• 

En la boca del lobo.—Can toda fe­

licidad.—Cuando las hojas oaen... y 

En la boca del lobo. 

COLISEO DSL NOVIIADO.—A 

las 6 y i i 2 . -E l hijo del general.— 

El perro chico.- El tirador de palo­

mas.—Carceleras.—El hijo del ge-

1.—San ñera Juan de Luí. 

PARQUE ZOOLOGIC© DRL RE­

TIRO—Se han recibida varios ejem­

plares que llamaránla atención en­

tre ellos un joven elefante de la In 

áia, una feea del Polo Norte, ca­

bras da Nabia, gacelas. 

VALORES DE SOCIEDADES 

Aeei&nes 

Banco d@ España . . . . . . 
Banco Hipotecario d© España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . . . 
Banco Hispano Americano . . . . 
Banco Español d® Crédito. , . . 
Sociedad Gañera! Azucarera España.-

Prefet entes 
ídem id. id.'id.-—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de V&oaya . . . . 
Bocisdad Graí. Maá.6 de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . i . . 

» Norte de España. . „ 
Banco Español dsl Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas de!. Banco Hipotecario . . , 

SI 55 

98 0 
93 50 
13 08 
93 0§ 
93 P0 
93 00 

100 95 
101 00 
iQt 00 
101 05 
iOi ©0 
101 i® 
10! 10 

465 09 
252 00 
387 00 
321 60 
115 
148 00 
127 09 

88 69 
26 50 

280 00 
99 50 
82 00 
7 

94 40 
81 46 

506 00 

86 45 

88 15 
883 b 
83 15 
53 II 

101 65 
000 06 
101 05 
101 1® 
101 1§ 
101 15 
101 i5 

463 00 

86 Ofi 
26 58 

94 30 

508 58 

101 59 ? 101 50 

'.'ambios sobre el Extranjero.—Francos negociad 
París, á la vista, total, 1,300.008. 

Cambio medio 107 40 
Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, total 20 750. 
Cambio medio, 27.08, 

Imp. áe Alfrade Aloaso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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academia te Dibujo 
DIETáCTOR 

D JUAN fi»*BKZ BKRUABE 
eo» Za cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior da B jilas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada e Insti y 
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña 
na, tarde y noche,—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, i2, 3." dreha. 

(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R Ü ) 
[HÜÉlí 

^*VM SASTRE ' 
SPKGULID1D HN~TRJLJKS M • RTIQUKTA 

GASAS RECOMENDADAS 

VENDER JOYERI 

ORO, R f f i i T JOYAS m 

SE COMPRAN J 
A ALTOS PRECIOS 2 

HAOIS ra JASUá ALHAJiSSIIí 00PSUL.TAR- ® 
• — ~ _ # 

p e J : G R O S . 11 Y 13 i 

c« LA PAJARITA,, 
GASA KSMGÍAL M GAR,OÍSLOS Y BOMBOUSS 

PUESTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Basan: San íelipe Neri, núm. á 

TALLER O í RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de preoisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domioilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 80. 

13, Belén, 13, bajo 

MADRID 

ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO C1UE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, E3QUXNA i LA DEL 

CARMEN 

TAJLLER DB JOY.fi 

A lm& señoras 

nMllMMMAmMUW 
»t Gran surtido en impermeables superiores, á precios 

K sumamente arreglados, 

ÉÜ 

i 
p 
u 
n 
II Anticipos da rautas, hipotajai, tastameatarías, 
| i coatratacióa defi ícas, cobros comarcialas, recia -
fl macionaa P. C. y fianzas, declaración heredaros, 

|1Í certificaciones, representaciones, patentes y marcas. 

JH á L M I R á N T H , 1 5 , B A J O 
Ül de 9 á II y de 3 á 5 

La aoradítada perfumaría da la oalla do Harnán Cortés, núme­
ro 10, regala á su3 favoreaactaraa uo f rasqaito, gara pruaba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», que rauae las majaras oaadioian88 da 
higiene, y ouyaa resaltados para la suavidad y balleza del cutis 
son verdaderamente maravillosos. 

ESCUELA MADRILEÑA 
Instituto ínter nacional de enseñanza 

Director: Enrique Rojcr.-Serrano, 7D.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

E2U LAS 

AC*D5MI*S MILITARES 
A C 4 R O O D i 

D. León Fernández Fernández 
«OfflANDANT£ OE <NFANT£KÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma,, eximimior que ha side 
en, la Misma. dwatUe seis convocatorias 

M t C f 

COLEGÍ) OIL CARDENAL M S 
- d e p r i m e r a y soffiand.» e n s a ñ a n s a — 

ÍNCORPORADO Í L INSTITUTO 08 SAN ISÍORO 
DE3DS 1881 

C O S T A N f L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6, 1-° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y 
¡Doctor en, Guindas Físico ¿Matemáticas 

AOO 

Lm üompet&tiíB 
CASA Q S S r j f l i a BE NES.03103 ¿aATJUSULAOA 

ESES ÉBBB ivsssss^Bsssas] 

PRQTOORIDO GQMPiTf MT¿i 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos iateraos abonarán además 150 p e s e t a s maa-
saales por alimentación y asistencia. 

I I ALTO! 
9 
M* ¿Quién no gasta el vino del Despicho Gentral 'de las 
1g£ Bodegas de havalcarnerof 

.QJfiíi Qfffi NO LO H i PROS 4 0 0 

Este Colegio ea higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Ooríe por sus amplios locales ó independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
lea inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caaiiaodel bien. 

La educación infcelástáil so encuentra ;!á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que ol alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere iá enseñanza primaria en sus tres 
grados: da párvulos, elemental y superior. JLa segunda enseñanza 
hasta reciíjir el grado de bachiller, y !as asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son ios siguientes; 
PlílMERA ENSEÑANZA PttttOi 

m 

Üáltii 
Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan coa esinaro BUS productos para 
ofrecerlos ai público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro licros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó nna botella á los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á 0*25, ü«3ó, 0'4ü y 0*45; uaa botella 3r4 l i t ro, ' 
0'20, Q"¿5, 0'30 y 0'85. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y Oa30 céntimos 
botella.—JSo vendemos los domingos. 
,_ Teléfono núm. 1604. Fagos al contado. 

# 

-pj't r Q ' r / " Y r r r | 3 -y o r " r Q r r r r M 

Para iüstalacioiiea económicas por su duración y buea I *« 

uso aa iua eléctrica, timbres, teléfonos, pararrayos, me- i -¿¡£ 

toras y montaje de toda oíase de aparatos. 

BÜSÜAS A PABLO J. QONZALSZ 
^j MmteUón, 7 

K¡SP£SaiAL,LDA.O jüiíSf a t í S O S T A T O * 

m 
% 

% P R E C I O S ' 
^ , ¿Arroba de 1S litros, tinto, 4 y 4*50 pasatas. 

^ Idam id. id., id., añaja, 5*50. 

HJ Blaaco, primara ciasa y única, 5*50. 

¡ ^ Probad el moscatel da esta casa á 1*5® pasata^ bo 

M tella. 

^ s, A M O R . D E Ü I Í > 3 . S 

M 4 D ü l a 

NOTA.—Embotellado 0<50 céntimos más. 

S e s i r v a á dLoaaialüo 

líiiifMMiiiMiiififiiffffiíiifiii: Í i 
RIQAL0S POSÍTÍTOS 

en oro, plata, gemelos para teatro, maletas, ne­

ceseres, 503 modelos ea bolsillos de señora, é infi­

nidad de objetos propios para regalos, á precios 

sumamente baratos, 

21,_ tfttántmm, 27_ 

Oíase de párvulos. ....'•; 
ídem elemental 
Idaca saparloc.<•.". . . . ' . . . . . . . 

SEGUNDA BSSBÑ&NZA 

Una asignatura, 
Dos ídem.... 
Primer curso completo.. . . . . . . , . „ . . . 
Cualquiera de ¡os siguieate».. 

10 
15 

20 

29 
85 
35 
45 

Ei mejor elogio que puede hacerse del resaltado que se obtiene en 
este Qoiegio.es publicar la relacióa de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en ios exámenes oficiales dal último curso, de 190g 
á 1909 que fué el siguiente: 

¡PRSMIOS í 

á » s 

Sobresalientes 

130 

NOTABLES ¡APüdBÁDOS 

80 12 
I 

¿aspeases 

Mingaao 1 

TOTAL 

250 

; |Esta Qoiegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las jondisiones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

mmt¡m>3smm< 

® * 4 

»>> 

SOHÍ | 

csrt I 
«wl 1 

plata, galones; perlas, brillantes y esmeraldas. 

SOIPiíO: ZkftkQUk, 8, PUTíñlk 

Í M 

Alcoba», lavabos, almarios da luna y ateos obiebá da 
uMIidad procaiaa!¡33 da préstamo. 

lÜá 

Guraciói rápida j segara 
DNL 

Ü I uní. MüfoiMü, mu, m. 
SN LOS 

Baños de Tiarmm 
(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

¿y viaje oémedo desde Pampisoa y des Jaoa m lm aat«mi?ii«i« 
leí Baloead®. 

El 15 de Joni», wmgvue&aién del 

G R A H HOTtíli^ 
Pídanse taformes al admmisiradoif; L\ PgDR«> ÍÉ&HGHQ 

PW PKS-11W 9 
\m de salicilato de irisante j de serla m 

gí^ a p a r a t ó » » p o r eS OÍ>. L á F E ^ MORA 

hladiesiii-anca iusustituibie en todas las afaccioáñg de. apa­
rato gaatro-iníeaü-aal: muy padarosameaíe seguro ssa ias dia­
preas, y soore uaas en as as los mífios, sesa ó no provacadas 
po¡í la dentición. 

Srigir an el precinto la marca registrada. 
8a verdea <¡n las buenas farmacias; ea nema* de k-a laüoxes 

Pérez, Martin, Valaaao y Compafiía, y an la de sa autor: y«r-
gara, 11, Madrid,. 

íflÉí 

• •>«»*«<lil,'»lSBi»."««»Wt 

Teda SM ®a¿or j?or alhajas y papeletas M Monte. 

PRÍÜíQIPS, 2 

ElSISSADüa a¿aaíá siafó 
J¿ •«;>/' ífe^nrííííw.—Farmacias y coasai tas , de ausva á 

a a a y de cinco-á ocho,—üABíyíSN, 18. 

wmérím 
FUNDADA EN18Í5 

í car|o k 0. h$é hraiakz Arias 
8008303 D£ LA HSEB02KA D3 01200 MUBOIA 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid

http://JOY.fi
http://amor.de



